
 
 

          
Nota informativa  

 

Constituido el Comité de Apoyo del CERMI para el 
seguimiento de la Convención de la ONU 

 
• Compuesto por 20 expertos cualificados en materia de derechos 

humanos, de diversas instancias tanto públicas como de la sociedad civil 
 
• Es  un órgano de soporte a la labor del CERMI de supervisar la aplicación 

de la Convención de la Discapacidad en España 
  

(Madrid, 8 de febrero de 2010).- Hoy se ha constituido en Madrid el Comité de 
Apoyo del CERMI para el seguimiento en España de la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
Compuesto por 20 expertos cualificados en materia de derechos humanos, de 
diversas instancias tanto públicas como de la sociedad civil, el Comité es un 
órgano de soporte a la labor del CERMI de supervisar la aplicación de la 
Convención de la Discapacidad en España.  
 
Con la creación de este Comité, el CERMI quiere contar con el parecer, las 
propuestas y las recomendaciones de todas aquellas instituciones y personas 
comprometidas con los derechos humanos, para desplegar en las mejores 
condiciones su función de órgano de la sociedad civil encargado de supervisar la 
aplicación de la Convención en nuestro país. 
 
En la reunión de hoy, se han adoptado los objetivos y el plan de trabajo para el 
año en curso, que se centrarán en gran medida en la elaboración del Informe 
sobre Derechos Humanos y Discapacidad 2009, y en el estudio de propuestas 
para el ajuste del ordenamiento jurídico español a los principios, valores y 
mandatos de la Convención.  
 
El CERMI es la plataforma de representación y encuentro de las personas con 
discapacidad que aglutina a casi 5.000 asociaciones y entidades, que representan 
en su conjunto a los cerca de cuatro millones de personas con discapacidad que 
hay en España. Su objetivo es conseguir el reconocimiento de los derechos y la 
plena ciudadanía en igualdad de oportunidades de este colectivo. 
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